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diícidad de la presente concesión, aunque teniendo en cuenta 
siempre los derechos que el Estado pueda tener sobre los emo
lumentos cambiados.

d) Por introducción de cualquier variación o ampliación no 
autorizados por el Ministerio de Industria en la ejecución de 
los proyectos aprobados y que figuran en el expediente a que 
esta concesión se refiere.

e) Por disfrute por la entidad concesionaria de subvencio
nes, auxilios o préstamos no autorizados expresamente por el 
Ministerio de Industria.

-S.» Lrf presente concesión se otorga sin perjuicio de tercero 
y (iejandcr a salvo los interei^es particulares.

9.» La autorización que se concede en esta Orden ministerial 
no supone la importación de aquellos elementos cuya adquisi
ción en la industria extranjera fuese necesaria, para lo que 
soliclUbrá de la Dirección General de la Energía, de acuerdo 
con lo dispuesto en la Orden de este Departamento de 27 de 
noviembre de* 1963, el certificado de excepción previsto en el 
artículo 10 de la Ley de 24 de noviembree de 1939, sobre Or
denación y Defensa de la Industria, como requisito previo a la 
presentación en el Ministerio de Comercio de la solicitud de 
importación correspondiente.

Habiendo aceptado «Catalana de Gas y Electricidad, S. A.», 
las preinsertas condiciones, precede se le dé traslado de la pre
sente resolución, debiendo advertirle de la obligación que tiene 
de presentarla dentro de los treinta días siguientes a la fecha 
de su recibo, en la Oficina. Liquidadora del Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados 
corre^ondientes para la satisfacción del mismo acuerdo con 
la legislación vigente.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de noviembre de 1964.

LOPEZ BRAVO
limo. Sr. Director general de la Energía.

RESOLUCION de la Direóción General de la Energía 
por la que se autoriza a don Vicente García García, 
don Angel Rey Guerra, don Eugenio Rey Regueiro, don 
José Várela Sésar, don Luis Sésar Vázquez, don José 
Salgado Rodríguez don Benjamín Brea la instala
ción de la subestcuñón transformadora que se cita.

e

Vistos el expediente incoado en la Delegación de Industria 
de La Coruña el dia 26 de diciembre de 1956, a instancia de los 
señores anteriormente citados, con domicilio en La GAndara, 
A3runtamiento de Boimorto, en solicitud de autorización para 
instalar una subestación transformadora, y cumplidos los trá
mites reglamentarlos ordenados en las disposiciones vigentes,

Esta Dirección General de la Energía, a propuesta de la Sec
ción correspondiente ‘de la misma, ha resuelto:

Autorizar a don Vicente García y otros la instalación de un 
centro de transformación, tipo intenor, compuesto de un trans
formador dfe 50 kVA. de potencia y relación de transformación 
6.006/220-127 V. y los elementos reglamentarios de protección, 
medida y maniobra. Este centro de transfonnación se alim^- 
tará con energía procedente de «Hidroeléctrica del Iso», a tra
vés de sus instalaciones a 6.000 V. existentes én la zona.

Esta autorización se otorga de acuerdo con la Ley de 24 de 
noviembre de 1939, con las condiciones generales, fijadas en 
la norma 11 de la Orden ministerial de 12 de septiembre del 
mismo año y las especiales siguientes:

1. <^ El plazo de puesta en marcha será inmediatado, contado
a partir de la fecha de publicación de la presente Resolución 
en el «Boletín Oficial del Estado». ^

2. » La instalación de la subestación mencionada se ejecu
tará de acuerdo con las características generales consignadas en 
el proyecto que ha servido de base a la tramitación del expe
diente, debiendo adaptarse en todos sus detalles a las instruc
ciones de carácter general y Reglamentos aprobados por Orden 
ministerial de 23 de febrero de 1949.

3. » La Delegación de Industria de La Coruña comprobará 
si en el detalle dél proyecto se cumplen las condiciones de los 
Reglapientos qye rigen los servicios de electricidad, efectuando 
durante las obras de instalación y una vez terminadas éstas 
las comprobaciones necesarias por lo que afecta a su cumpli
miento y al de las condiciones especiales de i^ta Resolución y 
en relación con la seguridad púbüca, eñ la forma especificada 
en las disposiciones vigentes.

4. » El peticionario dará cuenta a la Delegación de Indus
tria de La Coruña de la terminación de las obras, para su teco- 
nocimiehto definitivo y levantamiento del acta de autorización 
de funcionamiento, en la que se hará constar el cumplimiento 
por .parte de aquél de las condiciones especiales y demás dispo
siciones legales.

5. »' ha, Administración dejará sin efectq la presente autori- 
zacióp en cualquier momento en que se compruebe el incum
plimiento de las condiciones impuestas, o por inexactas de- 
claradlonee en los datos que deben íiguiar en los documentos

a que se refieren las normas segunda y quinta de la Orden 
ministerial de 12 de septiembre de 1939 y preceptos estableci
dos én la del 23 de febrero de 1949.

6.» Los elementos de la instalación proyectada serán de 
procedencia nacional

Lo digo a Y. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 5 de diciembre de 1964.-^El Director general. José 

García Usano.

Sr, Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de La Coruña.

RESOLUCION de la Dirección General de la Energía 
por la que se autoriza a «Hidroeléctrica Ibérica Iber- 
duero, S. A.», la instalación de la subestación de trans
formación de energía eléctrica que se cita.

Visto el expediente Incoado en ,1a Delegación de. Industria 
de Zamora, a instancia de «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, 
Sociedad Anónima», con domicilio en Bilbao, Cardenal Gardo- 
qui, número 8, en solicitud de autorización para instalar una 
subestación de transformación de energía eléctrica, y cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados en las disposiciones vi
gentes:

Esta Dirección General de la Energía, a propuesta de la , 
Sección correspondiente de la misma ha resuelto:

AutorizsCr a. «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S A.», la ins
talación de una subestación de transformación de energía 
eléctrica, que se situará en la margen derecha, aguas abajo, de 
la presa del salto de Ricobayo, frente a la actual subestación 
de 138 kilovoltios de tensión de servicio. Se compondrá de un 
parque intemperie dispuesto para una tensión de trabajo de 
220 kilovoltios, montado con doble embarrado. Se construirá 
p^vista para diez posiciones, de las cuales solamente se equi
parán ahora seis, -que corresponderán a las salidas de línea 
para Valladolid, Tordesillas, Aldeadávila y Villaicampo, la de 
conexión entre barras y la de enlace con la subestación a 
133 KV. del mismo salto. La interconexión entre la subestación 
existente y la que ,se proyecta se efectuará por intermedio 
de un banco de autotransformadores constituido por tres uni
dades monofásicas, con potencia total de 150 MVA. y relación 
de transformación 138/220 kilovoltios.

Los circuitos de 220 kilovoltios de la subestación se prote
gerán con interruptores automáticos de 7.500 MVA. de poten
cia de corte, siendo de 800 A. de intensidad los de salidas a 
Villalcampo y Tordesillas, así como el que servirá para conexión 
entre barras; los de salidas de líneas para Valladolid, Aldea
dávila y el de banco de áutotransformación serán de 1.250 A. de 
intensidad.

Los sérvicios auxiliares se suministrarán, directamente a 
460 V. de tensión desde la central, y para los que precisen 
tensión de 220 V. se montarán dos transformadores de 106 KVA. 
de potencia cada uno y relación 460-220 V

Se completará la instalación montando los equipos corres
pondientes de mando, protección, maniobra y medida, así como 
los de servicios auxiliares propios de Ja subestación.

El embarrado de la subestación de 138 kilovoltios se am
pliará con una posición, que se dedicará a montar el interruptor 
automático que protegerá el circuito de interconexión entre 
ambas subestaciones.

Esta autorización se otorga de, acuerdo con la Ley de 24 de 
noviembre de 1939, con las condiciones generales fijadas en 
la norma 11 de la Orden ministerial de 12 de septiembre del 
mismo año y las especiales siguientes:

1. a El plazo de puesta en marcha será de dos años, con
tados a partir de la fecha de publicación de la presente reso
lución eii el «Boletín Oficial del Estado».

2. a La instalación de la subestación mencionada se ejecu
tará de acuerdo con las características generales consignadas 
en el proyecto que ha servido de base a la tramitación del expe
diente, debiendo adaptarse én todos Sus detalles a las instruc
ciones de carácter general y Reglamentos aprobados por Orden 
ministerial de 23 de febrero de 1949.

3. » La Delegación de Industria de Zamora comprobará si 
en el detalle del proyecto se. cumplen las condiciones de los 
Reglamentos que rigen los servicios de electricidad, efectuando 
durante las obras de instalación, y una vez terminadas éstas, 
las comprobaciones necesarias por,lo que afecta a su cumpli
miento y al de las condiciones especiales de esta resolución 
y en relación con la seguridad pública, en la forma especificada 
en las disposiciones vigentes.

4. » Él peticionario dará cuenta a la Delegación de Industria 
de Zamora de la tesrminaclón de las obras para su reconoci
miento definitivo y levantamiento del acta de autorización de 
funcionamiento, en la que. se hará constar el cumplimiento por 
parte de aquél de las condiciones especiales y demás disposi
ciones legales.

5. » La Administración dejará sin efecto la presente autorlr 
zaclón en cualquier momento en que se compruebe el incum
plimiento de las condiciones impuestas o por inexactas, declara
ciones en los datos que deben figurar en los documentos a que 
se refieren las normas segunda y quinta de la Orden ministerial
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de 12 de septiembre de 1939 y pree^>to6 estableeldos «i la del 
23 de íebrerp de 1949.

6* Los elementos de la instalación proyectada ser&n de 
I»x>cedencla nacional.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 5 de diciembre de 1964.->E1 Director getMraa, José 

García Usano.
Sr. Ingeniero Je(£e de la Delegación de Industria de Zamora.

RESOLUCIONES de los Distritos Mineros de Badajoz, 
La Coruña y Sevilla por los que se hace público haber 
sido caducadas las concesiones de explotación minera 
que se indican.

Los Ingenieros Jefes de los Distritos Mineros que se indican 
hacen saber que han sido caducadas las siguientes concesiones 
de explotación minera, con expresión del ñómero, nombre, mi
neral, hectáreas y término municipal:

6.433.
6.440.
7.466.
8.473.
7.539.
8.264.

Provincia de Cáceres
«Petransa número 2». Fosfato. 200. Ceclavín. 
cAmp. a Petransa número 2». Fosfato. 28. Oedavln.
«San Miguel». Es^o. 29. Logrosán.
«Santa Marina». Estaño. 89. Torrejoncillo, Portezuelo y 
Pedroso.
«Cuatro An^os». Estaño y volframio. 40. Arroyo de lá Luz. 
«Mariceli». ^aña 67. Cáceres.

La Coruña
Provincia de Orense

8.610. «José Antonio». Elstaño y volframio. 28. Laza.
3.160. «Constantino». Casiteritá y volframio. 20. cartelle y Oo- 

mesende.
SevUla

Provincia de Sevilla
5.158. «Demasía a Nuestra Señora del Pilar». Hierro. 5 hectá

reas 9,1 áreas y 22 oentiáreas. Aznalcóllar.
6.113. <cAntonia». Hierro. 4. Herrera.
6.341. «E2 Borreguero». Sal gema. 36. Ecija.
6.382. «Sagravo». Hierro. 95. Guadalcanal.
6.393. «Divina Pastora». Cobre. 57. Guadalcanal.

Lo que se hace público declarando franco y registrable el 
terreno comprendido en sus perímetros, excepto para sustancia 
reservadas a favor del EZstado, no admitiéndose’ nuevas solici
tudes hasta transcurridos ocho días a partir del siguiente al 
de esta publicación. Estas solicitudes deberán presentarse en 
horas de oficina (de diez a trece y media de la niañana) en 
estas Jefaturas de Minas.

RESOLUCIONES de los Distritos Mineros de Córdoba y 
Huelva por las que se hace público haber sido otorgados 
los permisos de investigación que se indican.

Los Ingenieros Jefes de ios Distritos Mineros que se indican 
hacen saber: Que han sido otorgados los siguientes permisos de 
investigación, con expresión del número, nombre, mineral, hec
táreas y término municipal.

Córdoba
11.855. «Condal Séptima». Barita. 357. Hornachuelos.
11.898. «Segunda Tres Cruces». Plomo. 19. Villanueva de Cór

doba.
11.900. «Villanueva». Barita. 131. Villanueva del Rey, Espiel y 

Fuenteovejuna.
11.903. «San Francisco». Barita. 20. Hornachuelos.
11.920. «San Juan». Estaño. 104. Cardeña.

Huelva
14.064. «Enrique». Hierro. 21.487. Valverde del Camino, Zalamea 

la Real, Niebla. Berrocal, Paterna .del Campo y Beas.
Lo que se hade público en cumplimiento de lo ordenado en 

las disposicionés legales vigentes.

RESOLUCION del Distrito Minero de La Coruña por la 
que se hace público haber sido cancelados los permi- 
sos de investigación que se citan

El Ingeniero Jefe del Distrito Minero de La Coruña hace 
saber:' Que han sido cancelados, por haber transcurrido con

e»;eso el plazo de su vigencia, los siguientes permisos de izüves- 
tiflón, con expresión del número, nombre, mineral, hectfttáaa 
y término municipal.

í

Provincia de La Coruña
3.327. «Concepción». Estaño y volframio. 116. Vimianzo.
4.645. «San Andrés». Hierro. 300. Miño.
4.765. «La Montuosa». Hierro. Ij08. Santiago y Enfesfca.

Pro^dncia de Lugo
4.253. «Souito Grande». Hieiro. 175. Ribas del Sil.
4.266. «El Trío». Hierro. 182. Monforte de Leinos.
4.266. «San Ciprlán». Hierro. 100. Pantón.
4.319. «Maruja». Hierro. 169. Monforte de Lemos y Bóvecte,

Lo que se hace público declarando franco y registrable el 
terreno comprendido en sus perímetros, excepto para sustan
cias reservadas a favor del Estado, no admitiéndose nuevas so
licitudes hasta transcurridos / ocho días, a partir del siguiente 
al de esta publicación. Estas solicitudes deberán presentaroe en 
horas de oficina (de diez a trece treinta dé la mañana) en 
esta Jefatura de Minas.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 27 de noviembre de 1964 por la que se aprueba 
la clasificación dé las vías pecuarias existentes en el 
término municipal de La Almarcha, provincia de Cuenca.

limo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de La 
Almarcha, provincia de Cuenca, en el que no se han formulado 
reclamaciones durante el período de exposición al público,, siendo 
favorables cuantos informes se han emitido y habiéndose cum
plido todos los requisitos legales de tramitación;

Vistos los artículos 5 al 12 del Reglamento de Vías Pecuarias 
de 23 de diciembre de 1944, los artículos 14 y 15 de la Ley de 
Concentración Parcelaria de 8 de noviembre de 1962, la Oraen 
comunicada de 29 de noviembre de 1966 y los artículos pertlnez»- 

‘ tes de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de Julio 
de 1958;

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Direodón 
General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica del De
partamento, ha resuelto:

Primero.—Aprobar la clasiñcación de las vías pecuarias del 
término municipal de La Almardia, provincia de Cuenca, por 
la que ,se. declara existe la siguiente:

Cañada Real de los Chorros.—Anchura 75,22 metros.
La citada vía pecuaria tiene la dirección, longitud, recorrido 

y demás características que se indican en el proyecto de clasi
ficación.

Segundo.—Esta Resolución, que se publicará en él «Boletín 
Oficial d^l Eistado» y en el «Bolethi Oficial» de la provincia pato 
general conocimiento, agota la vía gubernativa, pudiendo ios 
que se consideren afectados por ella interponer recurso de re
posición, previo al contencioso-adminlstrativo, en la forma, re
quisitos y plazos señalados en el artículo 126 de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo, en relación coñ los artículos 52 
y siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora 
de la jurisdicción contencioso-administrativa.

Lo que comunico a V. I para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de noviembre de 1964.—P. D., Santiago Pardo 

Canalís.
limo. Sr. Director general de Ganadería.

ORiDEN de 27 de noviembre de 1964 por la que se aprueba 
la modificación de la clasificación de las vías pecuarias 
existentes en el término municipal de Galapagar. pro^ 
Vincia de Madrid.

limo. Sr.: Visto el expediente seguido para la modificación 
de la clasificación de las vías pecuarias existentes en el término 
municipal de Galapag'ar, provincia de Madrid, en el que no se ha 
formulado reclamación alguna durante su exposición al ^biico, 
siendo favorables cuantos informes fueron preceptivamente emi
tidos sobre ella y cumplidos todos los requisitos légales de 
trámitación;

Vistos los artículos 1.» al 3.o, 5.o al 13 del Reglamento de Vías 
Pecuarias de 23 de diciembre de 1944; la Real Orden de 14 de 
febrero de 1931, aprobatoria de la clasificación de las vías pe-


